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Prólogo 
 
 

Maestras y Maestros de Nuevo León 
 
La serie “Aprender a enseñar . . .” que ahora ponemos en sus manos es resultado del 
esfuerzo compartido entre el Proyecto Centro de Altos Estudios e Investigación Pedagógica 
y un grupo de docentes e investigadores en el quehacer educativo, cuya experiencia 
queremos compartir con las maestras y maestros de educación primaria. 
 
El interés que nos anima es ofrecer a los docentes de Nuevo León, distintas aproximaciones 
teóricas, metodológicas y didácticas sobre las Asignaturas que componen el Plan y los 
Programas de estudio de la educación primaria. 
 
Los textos que se presentan son la expresión de un grupo de estudiosos, - docentes y 
autores de libros y materiales dirigidos a maestros -,  preocupados por el trabajo cotidiano 
en el aula e interesados en proponer formas y estrategias para que los alumnos y las 
alumnas aprendan mejor y de forma significativa. 
 
La serie “Aprender a enseñar . . .” no tiene como finalidad ser un sustituto de los 
materiales con los que cuenta el maestro, por el contrario, busca propiciar que a partir de la 
lectura de los diferentes puntos de vista de los autores, y – de ser posible – de la reflexión 
colectiva sobre ellos, el docente encuentre nuevas maneras de abordar algunos temas o la 
posibilidad de enriquecer sus estrategias para el desarrollo de los procesos de enseñanza – 
aprendizaje. 
 
Quienes nos encontramos en las aulas, o hemos estado en ellas, sabemos de las dificultades 
que se viven todos los días para lograr que los alumnos alcancen los objetivos de 
aprendizaje propuestos, por ello, estamos convencidos de que requerimos de contar con 
elementos teóricos, metodológicos y prácticos, que nos lleven a procesos de autoformación, 
de análisis y discusión, de reflexión y cambio con vistas a lograr una educación básica de 
calidad y a la altura de los requerimientos actuales que la sociedad ha depositado en la 
escuela. 
 
Los textos que integran la serie “Aprender a enseñar . . .”  habrán cumplido sus propósitos 
no sólo cuando sean revisados de manera personal y comentados con los colegas, sino 
principalmente cuando lleguen a formar parte de la experiencia, pues ésta consiste no sólo 
en el número de cosas que se han visto o vivido, sino en el número de cosas que se han 
reflexionado y puesto en práctica. 
 
Maestros y Maestras de Nuevo León, es a partir de esta perspectiva que los invitamos a leer 
los libros de la serie “Aprender a enseñar . . .” . 
  

 
Ismael Vidales Delgado y Adela Guerrero Reyes 
Coordinadores de la serie 
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Presentación 
 
 
El libro “Aprender a enseñar Educación Artística y Educación Física” reúne las 
aportaciones de los siguientes cinco autores, en torno a diferentes temas relacionados con la 
enseñanza de estas Actividades de Desarrollo en la educación primaria. 
 
Para Educación Artística, tenemos: 
 La imagen que informa . . . la imagen que ayuda en la enseñanza, de Juan T. Lovera 

Vázquez. A partir de un recorrido histórico, el autor nos muestra que la tarea docente es 
un ejercicio permanente de comunicación, en el que, en el presente, se puede tener más 
o menos éxito, si se es capaz de complementar las virtudes tradicionales del ser 
maestro, con la posibilidad de persuadir, documentar y razonar a través de la imagen y 
los medios audiovisuales en general. Algunas maneras de desarrollar este ejercicio 
comunicativo, son presentadas en el texto. 

 La expresión plástica en la escuela primaria, de Angélica R. Zúñiga Rodríguez. Sentir 
e imaginar son dos capacidades sobre las cuales se comparten algunas definiciones e 
ideas en el artículo. La autora describe actividades que podrían contribuir a que la 
expresión plástica en la escuela no sea reducida a la elaboración de manualidades que se 
realizan esporádicamente, siguiendo un modelo para todos y que no plantean retos a los 
alumnos. 

 La educación artística ¿Divertimento o crecimiento?, de Héctor Chargoy y Guajardo. A 
través de ejemplos y actividades concretas, a manera de una “guía para la educación 
artística”, el autor logra exponer de manera sintética los campos de acción implicados 
en esta materia, resulta una invitación para comprender que sin ser especialista es 
posible desarrollar la capacidad creativa en docentes y alumnos a través de la música, la 
danza y la expresión corporal las actividades de apreciación y expresión plásticas.   

 
Por su parte, para Educación Física, tenemos: 
 El nuevo enfoque educativo de la Educación Física en la escuela primaria, de Aída 

Hernández Ruiz. En este texto, la autora revisa las líneas que plantea el enfoque actual 
para la enseñanza de la Educación Física y, a partir de éste, propone sugerencias 
específicas para que docentes no especialistas puedan trabajarla en la escuela, con la 
intención de modificar ideas y prácticas, vencer retos y dificultades, y contribuir con 
ello a su revaloración.  

 Aprender a enseñar Educación Física, de Soledad Deceano Osorio. Teniendo presente 
que no en todas las escuelas primarias se cuenta con un maestro de Educación Física, y 
de que esta actividad es fundamental para el desarrollo integral de los educandos, la 
autora propone una serie de estrategias y reflexiones para que los profesores no 
especialistas puedan trabajar con las habilidades motrices de los alumnos.  

 
Maestro y Maestra de Nuevo León 
 
Los invitamos a iniciar la aventura de leer este texto, confiamos en que el viaje despierte en 
usted nuevas inquietudes e interrogantes que lo lleven a nuevas búsquedas y a mejores 
prácticas.  
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Centros de enseñanza desde las instituciones eclesiásticas  hasta la escuela contemporánea, 
han adquirido un rol protagónico pues el primer objetivo con los asistentes de nuevo 
ingreso y poseen al menos las competencias básicas en el uso de la lengua hablada es que 
adquieran los conocimientos que les permitan leer y expresarse a través de la lengua escrita 
(verbo–icónica). 

En la escuela primaria, una vez que el alumno es alfabetizado en el uso de la lengua escrita, 
se pone a su alcance a través de los libros de texto gratuitos un sinfín de informaciones, 
principalmente mediante la palabra escrita, informaciones que en la medida que conoce y 
demuestra que las aprende, es promovido primero de grado y posteriormente de nivel.  

La vida escolar del educando está plagada de letras y números en su desarrollo académico, 
sin embargo ¿cómo garantizar que el alumno aprende lo que lee porque entiende y le son 
significativos los conceptos y no solamente porque memoriza para repetir el concepto en el 
momento que le sea requerido en un examen? 

Ahora que los principales medios de comunicación masiva y las campañas de publicidad 
instrumentadas para fomentar el consumo de los productos que promueven, acuden a un sin 
fin de estrategias tanto en imagen como en texto  involucrando las emocionales para atraer 
la atención de sus posibles consumidores, la escuela parece encontrarse en clara desventaja 
en busca de obtener la atención del educando, esto en gran parte por la diferencia de 
medios, recursos y estrategias utilizados. Mientras la escuela tiene como base la palabra 
escrita que requiere de un proceso cognitivo –percepción fisiológica, decodificación de los 
signos e integración  de las palabras para finalmente alcanzar la comprensión del todo–  
como requisito para alcanzar el disfrute del contenido, los medios masivos de 
comunicación acuden fundamentalmente a los medios audiovisuales para transmitir la 
información que de inmediato, sin necesidad de razonamientos propician la aceptación o 
rechazo en los espectadores, casi en el mismo momento en que se desarrolla la transmisión 
propician la reacción de los espectadores, entre los que muchas veces se encuentran 
nuestros educandos. 

En adelante, al referirnos a un soporte de información, será en relación con el texto, 
imagen, sonido o video como posibilidad para transmitir información, ya sea en el contexto 
escolar o extraescolar. Al mismo tiempo se utilizará el término lenguaje como la 
codificación y uso adecuado de cada soporte, considerando que la imagen, el sonido, el 
texto o el video contienen y transmiten información que deberá ser identificada y entendida 
–decodificación– por sus lectores. 

En el texto impreso, lenguaje escrito o texto como soporte de información las emociones 
provienen casi exclusivamente de los significados no de los significantes –forma en que se 
representa un concepto, puede ser la palabra “libro”, un dibujo de un libro, la fotografía de 
un libro o el video en donde el viento propicia que las hojas de un libro avancen como 
metáfora del paso del tiempo–, es necesario comprender antes de emocionarse, primero 
debemos acceder a los significados. 

En el lenguaje audiovisual –que utiliza como soporte de información sonidos, dibujos, 
fotografías, esquemas o videos– en cambio, se obtienen reacciones a través de los 



 
12 

significantes, las formas, los colores, el movimiento, la música, el cambio de ritmo en las 
locuciones entre otros recursos, son portadores de emociones de manera inmediata, 
concreta y dinámica. 

Leer implica una actitud mental activa, de concentración para dar sentido a los signos, que 
al ser abstractos sus formas gráficas están alejadas de la realidad a la que representan. 
Percibir imágenes gráficas o sonoras, por el contrario requiere una actitud mental receptiva, 
de apertura, de contemplación y reconocimiento. En la lectura de textos, es necesario 
identificar signos arbitrarios, convencionales porque no representan la realidad, aprendidos, 
de los que hay que extraer en su conjunto un significado, resultado de operaciones mentales 
de carácter gramatical, sintáctico y semántico. En la lectura de imágenes los signos tienen 
similitud con la realidad a la que hacen referencia por lo que el lector, solamente tendrá que 
dejarse informar pues los signos son la información misma.  

Es necesario, hacer hincapié en que el primer pasó para apropiarse de la información y con 
ello tener la posibilidad de alcanzar el conocimiento, está determinado por la percepción 
eficaz de dicha información, una visualización que propicie la identificación, entendimiento 
y comprensión del contenido motivo de la lectura. El conocimiento del lenguaje de 
representación del soporte de la información resulta indispensable –forma, tamaño, 
contraste, espaciado, entre otras características del texto en este caso– . 

En las siguientes líneas de texto, lea una y tape las dos restantes, repitiendo el proceso hasta 
leer cada una de las diferentes formas de representar en texto una idea. 

 

¿Cuál de las anteriores líneas de textos facilitan la percepción tipográfica –identificación de 
letras, palabras e idea–? 

Al observar la interacción cotidiana de los diferentes soportes de información vigentes, 
identificar una asociación medios de comunicación–escuela, podría parecer un sinónimo de 
juntar agua con aceite, observar una reunión Castro–Bush en cordial convivencia, o 
desarrollar una suma escrita utilizando como forma de representación para cada uno de los 
sumandos el nombre de los números y no su representación numérica.  Pareciera ilógico e 
incluso resultará imposible llevar a feliz termino alguna de estas acciones. Lo mismo 
sucede con la convivencia entre los soportes utilizados por los medios de comunicación 
masiva presentes en la vida diaria de nuestros alumnos y la actividad en la escuela con su 
esquema tradicional basado en el texto impreso, la exposición verbal –muchas de las veces 
monótona– del profesor y la palabra escrita como lenguaje de representación y validación 
del aprendizaje.  
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• Toda imagen se somete a reglas. La gramática de la imagen, del mismo 
modo que cualquier idioma, conforma un conjunto de reglas que definen 
cuáles son sus elementos constitutivos y de qué manera pueden combinarse 
entre sí para que la imagen adquiera sentido y cumpla con su función.  

• En el aspecto semántico, la representación icónica o imagen tiene una carga 
de significado en donde forma, color, textura dimensión, escala son 
portadores de contenido, le asigna una función informativa a la imagen, sin 
necesidad de proceso alguno con intención emocional.  

• La sintaxis de la imagen estudia sus componentes y profundiza en las líneas 
que regulan su construcción, composición y estructura. Los elementos 
básicos de la representatividad visual conforman la sintaxis en todos los 
niveles de inteligencia visual: El punto, la línea, el contorno, la dirección, el 
tono, el color, la textura, la escala, la dimensión y el movimiento. Son la 
materia prima de toda información visual que se integra con elecciones y 
combinaciones selectivas. La estructura del desarrollo visual determina la 
presencia, énfasis y jerarquía de los elementos visuales presentes en el 
objeto icónico. 

En la vida cotidiana, el consumo de información visual es una constante, la existencia de 
mensajes en donde interactúan texto e imagen, estructuran el denominado mensaje bimedia 
–dos medios–.  Ya los egipcios 3000 años antes de nuestra era combinaban en un mismo 
mensaje imágenes y textos –escritura cuneiforme-, los antiguos escribas en sus documentos 
eclesiásticos combinaban el text escrito –caracteres góticos- con los dibujos iluminados y 
con la imprenta renacentista interactuaban grabado y texto.   

 

La práctica de la escritura, nos lleva a su representación por medio de imágenes, letras y las 
palabras en un impreso formalmente son gráficos, de la misma forma que son imagen en la 
pantalla del televisor, de la computadora o el cine. La  percepción de información visual se 
afianza con la interacción informativa texto–imagen, funciona ante nosotros en periódicos, 
revistas, folletos, catálogos, cómics, carteles, señalizaciones y libros de texto. Gran parte de 
la comunicación mediática es resultado de un flujo de imágenes y textos en infinitas y 
variadas combinaciones. 
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La complementariedad de la imagen y el texto en la comunicación –¿porqué no llevarlo a la 
enseñanza?–, como ya se indicó, se basa en que los soportes texto–imagen se dirigen a un 
solo canal de percepción: la visión, con el riesgo de que uno de los dos soportes de 
información aparezca como un ruido en relación al otro, y así interfiera en su percepción, o 
por el contrario, que la atención no se disperse y, además se incremente el poder didáctico y 
convincente del mensaje.  Esto se alcanza optimizando el lenguaje de cada uno de los 
soportes de información.  

El objetivo del mensaje bimedia en la enseñanza: Conjugar la fuerza pregnante de la 
imagen y la ausencia de  ambigüedad de lo escrito. Un mensaje “ilustrado” que recurre a 
dos soportes de información, cada uno con sus repertorios, códigos, contexto y retórica 
particular. 

A continuación aparece una comparación entre los dos soportes de información visual. 

LENGUAJE VERBAL LENGUAJE ICONICO 

Signos arbitrarios (palabras) Signos no arbitrarios (imágenes) 

Para interpretarlo el receptor debe conocer 
el código 

No necesita del conocimiento de un código 

Los signos son triviales en sí mismos (la 
apariencia física de las palabras no es 

importante). 

Los signos icónicos son interesantes por sí 
mismos. 

Se transmite con mayor exactitud el 
mensaje intencional. 

Pueden aportar detalles que distraigan del 
mensaje fundamental de la comunicación. 

contenido monosémico contenido polisémico 

Facilidad para referirse a conceptos 
abstractos. 

Facilidad para referirse a objetos concretos 

Aporta información conceptual (principios, 
ideas..) 

Aporta datos representacionales y de 
ubicación (forma, textura, colores, 

localización...) 

Se basa en un conjunto finito de elementos 
regulados por un sistema finito de 

reglas(sistema fonológico, gramática..) 

Utiliza un conjunto infinito de elementos 
cuyas ordenaciones no están codificadas. 

Percepción lineal  temporal de los 
elementos (secuenciación en presentación 

de las ideas) 

Presentación y percepción simultánea de 
los elementos(naturaleza no lineal, facilita 

pensamiento divergente, desarrollo de 
actividad creativa) 
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La imagen 

Es una palabra derivada del latín (imago: figura, sombra: imitación), se refiere a toda 
representación figurada en relación con el objeto representado acudiendo a la semejanza 
como patrón de identificación. 

La imagen es la representación visual de un objeto o concepto en ausencia del mismo, una 
presencia–en ausencia.  Pero también puede ser la representación mental de alguna cosa 
percibida en un momento determinado por los sentidos, o la evocación de un signo escrito 
en referencia a un objeto conocido, ejemplo la lectura de la palabra “hoja”, genera una 
imagen mental que fácilmente puede variar de persona a persona, no así si lo que se lee es 
“hoja tamaño carta de papel bond blanco” en donde la imagen mental generada como 
resultado de la lectura, tendrá variaciones mínimas de persona a persona. 

Bajo la premisa de las imágenes físicas y las imágenes mentales, se puede considerar cuatro 
tipos de representaciones: 

• Las imágenes, aquellas que mantienen una relación de semejanza con el 
objeto que representan, ejemplo una fotografía de identificación, la 
fotografía que aparece en los diarios, en relación con los daños causados por 
el ciclón.  

• Las imágenes de imágenes, aquellas que son representación de imágenes 
creadas o capturadas en algún momento, ejemplo la fotografía de la 
Gioconda, la percepción del escudo nacional en monedas, documentos 
siempre será una representación de una imagen, la fotografía de la escultura 
de la Coyotlxauqui. 

• Las imágenes de no–imágenes,  aquí tendríamos palabras (representaciones 
verbo–icónicas) impresas o proyectadas que al ser capturadas o impresas no 
guardan relación alguna con el objeto, pues el sentido se lo da el perceptor 
que le asigna cualidades propias del objeto o persona que representa. 
Ejemplo, la palabra Historia, estas ocho letras no tienen relación alguna con 
un suceso en el tiempo, sin embargo el conocimiento del perceptor propicia 
que a su lectura evoque imágenes en relación con sucesos en el tiempo. La 
lectura de palabras como Vicente Fox, Andrés Manuel López Obrador, 
Roberto Madrazo o José Natividad González Parás materializara 
mentalmente rostros de personas con rasgos y formas de pensamiento 
definidas y diferenciadas uno de otro. 

• Las no–imágenes de imágenes, es toda descripción verbal de una imagen, 
por ejemplo la descripción que se hace de los elementos que dan vida a una 
obra artística o la descripción de una hecho que presencio la persona que lo 
narra. 

Esta clasificación no es algo nuevo, pues en el aula es práctica constante el acudir a 
diferentes formas de  representar, percibir y evocar imágenes, por ejemplo en el momento 
que  como parte de la introducción al tema, preguntamos a nuestros alumnos que hicieron el 
fin semana, el niño acude a las no–imágenes de imágenes pues rememora los sucesos 
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previos y describe verbalmente sus vivencias.  Al mostrar el mapa de la República 
Mexicana estaremos utilizando una imagen de imagen y el uso de los medios como recurso 
didáctico implica el contacto con imágenes fotográficas, gráficas o dibujos. Así el trabajo 
docente está vinculado a la imagen aún en la practica verbal, lo importante para el profesor 
es tener una alfabetización icónica que le permita utilizar la imagen con conocimiento, con 
intención y no de forma empírica o acudiendo a la suerte como estrategia para alcanzar 
resultados positivos en su uso en la enseñanza. Es necesario evitar que las imágenes 
generen dispersión en los educandos, la intención es provocar que los contenidos sean 
percibidos como significativos, que no sean un adorno  o se identifiquen sólo como 
elemento de motivación, recordemos que en este sentido la palabra también tiene un uso 
funcional (lenguaje cotidiano) y una práctica encaminada al goce estético (poesía y 
literatura).  

Es necesario dejar atrás la idea de que las imágenes no involucran ni provocan procesos 
cognitivos y por ello son descalificadas, no será… que la ignorancia en relación con la 
imagen nos lleva a descalificarla y etiquetarla como un producto perverso al servicio de los 
medios de comunicación, es cierto los medios la utilizan, pero la utilizan con conocimiento, 
conocen sus propiedades, conocen como propiciar significaciones en el receptor a través de 
la imagen, saben utilizar el color, tienen la posibilidad de generar ambientes dramáticos, 
alegres  o dinámicos, el pero… se utilizan para fomentar el consumo… y utilizar a las 
personas.  Acaso no vivimos en una sociedad de consumo, no formamos parte de un modo 
de producción capitalista en donde el consumo es la actividad reguladora de la economía, 
no es una característica que exista un grupo de personas con poder adquisitivo y otras al 
servicio de estas. La diferencia sustantiva entre los medios y la institución escolar radica en 
que mientras que las personas que generan los mensajes de comunicación o consumo 
dirigidos al público o perceptores tienen una alfabetización icónica que les permite utilizar 
con intención el lenguaje de cada medio bajo la relación información–expresión, los 
personajes involucrados por  la institución escolar en la planeación y enseñanza 
generalmente carecen de esta alfabetividad mediática. 

Así como desde la infancia, adquirimos la alfabetización verbal, resultaría gratificante 
poner el mismo interés en alcanzar la alfabetividad visual, la cual debe actuar dentro de los 
mismos límites. No puede la imagen estar sometida a un control más rígido o 
discriminatorio que la comunicación verbal, ni tampoco a uno menor (y además quien 
desearía controlar la imagen rígidamente… ¿la escuela?), sus fines son los mismos que los 
del lenguaje escrito. Colaborar en la construcción del aprendizaje, propiciar que la 
identificación, creación y comprensión de mensajes visuales sean decodificados por todo el 
mundo y no solamente por los formalmente  adiestrados en la competencia icónica –
diseñador, artista y artesano–  

En la cotidianidad la imagen alude a algo concreto, permite representar algo conceptual, es 
imagen de algo. Las imágenes actúan como signos de lo ajeno, lejano o ausente. La 
escultura es una imagen del modelo, la fotografía es una imagen del paisaje, el prospecto 
publicitario muestra imágenes del producto que anuncia. La relación entre imagen y 
realidad es parte de lo cotidiano se encuentra permanentemente entre nosotros y nuestros 
congéneres.  
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Las imágenes visuales, son óptimas para representar el mundo visible que nos rodea. Se nos 
puede hablar o podemos leer mucho de una ciudad, pero jamás las palabras nos darán una 
idea exacta de la misma, como lo hacen unas cuantas fotografías o dibujos.  

Funciones de la imagen 

Utilizar una imagen conlleva la existencia de una intención,  si lo que se persigue es un 
convencer de algo a un  número determinado de personas como en el caso de la 
comunicación o de la enseñanza misma, es posible recurrir a tres estrategias:  

• La estrategia de la persuasión, parte del juego retórico –asignar una forma 
de expresión– apelando sobre todo a la sorpresa, la sensación y a la 
seducción perceptiva (fascinación). En la actualidad es una de las estrategias 
de mayor incidencia social y esta sujeta a una crítica constante, ésta busca 
apropiarse de las emociones del receptor, bloquear el conciente y con ello 
incitar a la acción, en la comunicación comercial la acción deseada es la 
compra, el consumo del producto motivo del mensaje publicitario. Sin 
embargo, no por ello es una función deplorable, porqué no utilizar esta 
función sugestiva de la imagen para propiciar un consumo cultural, un 
consumo académico, un consumo en valores, un consumo de actitudes 
humanas, en fin seducir para tener un consumo educativo. 

• La estrategia de muestra documental, tiene como  principal ejemplo el 
ejercicio periodístico y la fotografía como testigo innegable al capturar una 
fracción de la realidad en espacio, tiempo y acción, se convierte en la 
muestra de la existencia de un hecho del pasado o de un  objeto, paisaje o 
fenómeno distante. 

• La estrategia del razonamiento, se encamina a la reflexión lógica por medio 
de la presentación, demostración y explicación de conocimientos, esta 
constituido por esquemas, gráficas, modelos y diagramas. 

El uso didáctico de la imagen pretende hacer comprensibles (comprender y aprender) los 
conceptos complejos y abstractos, las cosas ocultas o impenetrables por nuestros sentidos, 
los procesos temporales invisibles en un mismo momento, los fenómenos de lo enorme y de 
lo pequeño. Su implementación tiene la intención de fomentar una participación activa del 
educando –individuo decodificador–, que a través de ellas se apropie de conocimientos, 
conceptos y valores que propicien una formación integral. 

La imagen, ha sido desde el último tercio del siglo pasado motivo de estudio de diferentes 
autores en los procesos enseñanza–aprendizaje entre ellos José Luis Rodríguez Diéguez  
quien propone la siguiente clasificación, en relación con  el uso que se asigna a la imagen 
en el aula. 

a) Función de representación, se refiere a una ilustración en la que se sustituye 
la realidad por una representación que se pretende mostrar semejante a la 
realidad originaria. Se trata de mostrar una realidad. Ejemplo retratos de 
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personajes, reproducciones de objetos, fotografías de fenómenos, hechos o 
paisajes. 

b) Función de alusión,  imágenes que ilustran, alegran o complementan un 
mensaje verbal pero que no son necesarias para la comprensión del mensaje. 
Es una de las funciones recurrentes en el salón de clase y generalmente se 
repite a través de la imagen lo que se dice con palabras. 

c) Función enunciativa, son imágenes que tratan de informar e indicar en 
sentido imperativo o induciendo a la acción sin posibilidad de opinión en 
relación con un objeto, lugar o fenómeno. Ejemplo señales de transito, rutas 
de circulación, diagramas técnicos, entre otros. 

d) Función de atribución, supone la presentación de una información 
generalmente abstracta en forma objetiva a través de imágenes. Ejemplo 
gráfica con una curva de evolución, gráfica de aprovechamiento escolar de 
cada uno de los alumnos del salón o la gráfica en que se muestra el 
aprovechamiento escolar promedio del grupo, en relación con los otros 
grupos de la escuela. 

e) Función de catalización de experiencias, la imagen presenta la organización 
de lo ya conocido, no transmite nuevas informaciones. Ejemplo ilustración 
que presenta la clasificación vegetal tomando como referencia la forma de 
sus hojas, evolución social del juguete infantil. Generalmente se presenta 
mediante un collage. 

f) Función de operación, la imagen indica cómo realizar una determinada 
actividad. Orientada al desarrollo de habilidades y destrezas. Ejemplo figura 
para colorear o recortar, imagen de cómo montar una estantería, cómo trazar 
una figura geométrica, un barco de papel. 

Grado de Iconicidad 

Una cualidad fundamental en las imágenes icónicas, es el grado de iconicidad que es el 
nivel de representación de la imagen en ausencia del objeto representado 

La escala de iconicidad es una clasificación basada en la semejanza entre una imagen y su 
referente. Es una convención construida para presentar mediante una serie, ordenada de 
mayor o menor, los diferentes tipos de imágenes de acuerdo a su nivel de representación o 
grado de iconicidad. Cada salto decreciente supone que la imagen pierde representatividad 
inmediata y exige códigos de identificación.  

Las diferentes formas de imagen conocidas, fotografía, ilustración, dibujos, símbolos y 
signos, se clasifican de acuerdo con la representatividad que tienen  del objeto ausente. A 
menor grado de iconicidad mayor proceso de abstracción y por lo tanto mayor necesidad de 
acuerdos sociales para su decodificación y entendimiento, es decir requieren el uso de 
códigos que permitan identificar el concepto u objeto representado. 
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• Signo, no tiene relación con el objeto que representa, por lo tanto sin grado 
de iconicidad exige el ejercicio de procesos cognitivos para su 
decodificación. 

• Símbolo, es la representación gráfica, con el mínimo de elementos que 
permitan percibir el objeto. El grado de iconocidad está determinado por su 
pertenencia a una sociedad determinada. 

• Ilustración, se utiliza para dibujar objetos que no existen en la realidad, o 
para representar el punto de vista de una persona o institución, existe un 
reconocimiento visual del concepto que soporta, grado de iconicidad de bajo 
a medio, dependiendo de la calidad del dibujo  

• Fotografía, es la imagen más cercana a la realidad y representa fielmente al 
objeto en ausencia de éste. Grado de iconicidad alto. 

• Collage, es utilizado para mostrar informaciones diferentes que 
complementan un mismo concepto, la función puede ser artística o 
demostrativa. Representa ideas. 

 
SIGNO SÍMBOLO ILUSTRACIÓN 

 

  
FOTOGRAFÍA COLLAGE 

  

El nivel de iconicidad es una variable que puede influir decisivamente en la identificación 
visual al percibir la información que contiene una imagen, ejemplo si el objetivo es que el 
educando identifique la división política de nuestro territorio, utilizar una representación 
acudiendo a una toma satelital será menos funcional que un esquema que solo contiene los 
contornos de nuestro país y cada una de las entidades federativas que lo conforman, caso 
contrario, el uso de la imagen en la enseñanza de características de mamíferos, en donde 
imágenes fotográficas serán más funcionales para transmitir información que dibujos en 
donde solo se perfile la silueta de los animales. En el ámbito educativo, el grado de 
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iconicidad esta determinado por la intención del profesor y el tipo de información motivo 
de la imagen.  

De este modo, si la función primordial es de reconocimiento y en relación con la escala 
humana (ejemplo: conocer la funcionalidad espacial de la zona arqueológica de 
Teotihuacan) la acción indicada es la observación directa, lo mismo sucede con conceptos 
como frió o caliente en donde la sensación de temperatura será la mejor forma de asociarla 
con la unidad de medida. 

Si lo que requerimos es que la imagen tenga una función descriptiva de una realidad 
determinada (ejemplo: mostrar los distintos espacios en los que se desarrolla la actividad 
educativa de un centro o institución) puede ser apropiado hacer uso de fotografías y 
posiblemente planos o visitas virtuales generadas en programas informáticos en tres 
dimensiones. 

En caso de que la función primordial sea la informativa, los esquemas, gráficas y diagramas 
son los más adecuados, puesto que la abstracción es mayor y la conceptualización resulta la 
mejor opción para representar informaciones abstractas.  

Por último, si la función es esencialmente artística, es decir, de carácter 
predominantemente estético, ya sea para el disfrute o la expresión, los grados de iconicidad 
habitualmente se van a los extremos lo simbólico o la hiperrealidad. 

Algunas consideraciones en torno a la imagen y el aula escolar 

Las nuevas generaciones, las generaciones de los medios, baste el ejemplo de que perciben 
el celular, la televisión, los juegos de video o las computadoras como aparatos cotidianos, 
como elementos que no significan novedad alguna, porque ahí han estado siempre. Han 
crecido en una cultura que se caracteriza por la simultaneidad de informaciones, lo visual, 
lo sonoro, lo intuitivo, lo practico . Pero tienen que enfrentarse en el aula a una cultura 
oficial que se caracteriza por la linealidad y la secuencialidad privilegiando lo verbal, 
abstracto, lo analítico.  Lo dinámico de la vida cotidiana contra lo estático de la vida 
escolar.  ¿Tú que elegirías? ¿En que ambiente te sentirías más a gusto? 

El trabajo docente, como ya se mencionó exige conocer a los alumnos, identificar 
necesidades, sueños, anhelos, ambiciones, motivaciones y utilizar estas informaciones para 
atraparlos emocionalmente, ¿No es esto la base del buen éxito de la publicidad? –atrapar 
emocionalmente a los posibles consumidores–. Percibir el trabajo docente como un 
ejercicio de comunicación, permitirá inducir a nuestros alumnos al consumo, finalmente 
nos desarrollamos en una sociedad de consumo en la que adquirimos aquello que nos 
seduce en el momento que se nos ofrece para el consumo.  

¿Qué producto ofrece la institución escolar? Conocimientos, hábitos, valores, actitudes… 
una formación integral que permita a los individuos incorporarse eficazmente al contexto 
del cual forma parte. Como docentes, en este momento que metodológicamente se 
promueve el manejo de competencias propiciemos que nuestros alumnos adquieran las 
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competencias necesarias para integrarse a la sociedad de su tiempo. El objetivo escolar: 
generar en nuestros alumnos el consumo cultural, consumo de conocimientos. 

¿Cómo debe actuar el docente ante la influencia mediática?, ya observamos como influyen 
perceptualmente los diferentes soportes de información para alcanzar o no la identificación, 
decodificación y posterior comprensión y apropiamiento de la información motivo del 
proceso enseñanza–aprendizaje, en nosotros como individuos comprometidos con nuestra 
profesión está el alcanzar las competencias que nos permitan conocer las características de 
identificación, transmisión, codificación y de expresión de cada medio de comunicación 
para con ello tener la posibilidad de analizar los mensajes y  productos de los medios para 
decidir con conocimiento de causa si consumimos o no los productos que se promueven a 
través de los mensajes publicitarios y de la misma forma si consumimos o no  los productos 
de los medios telenovelas, películas, programas de acción, revistas, héroes o figuras 
mediáticas, entre otros. En este momento dejaremos de satanizar a los medios de 
información masiva, y podremos utilizar sus bondades para promover nuestro producto: la 
educación 

El primer requisito: alfabetización en medios, al igual que la verbal, es necesario una 
alfabetización audiovisual; como profesores y al tener la oralidad como canal de 
información cotidiano ante nuestros alumnos, es seguro que tenemos conocimiento en 
cuanto a  timbre, volumen y entonación que son las características físicas básicas de la voz 
que permiten una expresión verbal dinámica y sin agotamiento.  

Sumemos la alfabetividad visual –posibilidad de leer y escribir con imágenes, informarse, 
informar y expresar a través de puntos, líneas, texturas, colores, formas, tamaños y 
posiciones entre otras características-, como individuos observemos imágenes con la razón 
no con la emoción, y como docentes, utilicemos imágenes racionalmente con la intención 
de impactar, provocar, seducir… de apropiarnos de la razón de nuestros alumnos. 

Identifiquemos y utilicemos según sea el caso, aquellas que nos muestran un hecho 
histórico (fotografías),  las que representan un fenómeno no observable pero que se puede 
simular (diagramas o esquemas), imágenes que comprueban acciones (gráficas, 
fotografías), imágenes que ilustran lo “invisible” en tamaño a nuestros ojos (ilustraciones). 
Una vez que observemos e identifiquemos la potencialidad de cada una de las formas de 
representar con imágenes entonces podremos crear, podremos expresarnos con las mismas 
y transmitir eficazmente informaciones a través de ellas. ¿Acaso no sucedió lo mismo con 
el lenguaje verbal? Antes de expresarnos con palabras fue necesario escucharlas, 
conocerlas, identificarlas, entenderlas para poder articularlas y expresar con un sentido y 
orden que propiciara el entendimiento de quien las escucha.  

Con la lecto–escritura ¿fue diferente?....  Entonces alcancemos la alfabetividad visual y 
utilicemos las imágenes con intención, como contenedoras de información no sólo para 
ilustrar, ni para decorar sino para enseñar, para provocar aprendizajes. 

En el discurso docente, es posible utilizar imagen fija (símbolos, dibujos, ilustraciones, 
esquemas, gráficas o fotografías) o en movimiento (animaciones y video), para acompañar 
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la narración oral del profesor que expone los contenidos curriculares o culturales. Imágenes 
al servicio del discurso verbal, se limitan a ilustrar.  

El uso de la imagen con intención didáctica, ofrece la posibilidad de abordar contenidos de 
carácter visual mediante recursos visuales fomentando el aprendizaje significativo y no el 
memorístico. Ejemplo El Estado de Durango limita al norte con Sonora y Coahuila, al sur 
con Zacatecas  al este San Luis Potosí y al oeste con Sinaloa y Nayarit, no resultaría más 
didáctico observar un mapa con la división política de nuestro país y que los mismos 
educandos identifiquen las entidades con quien limita el estado de Durango., en lugar de 
leer y memorizar conceptos como norte, sur, este, oeste, Coahuila… que por ser conceptos 
ligados a la ubicación espacial, son fácilmente representables mediante imágenes el soporte 
natural de esta información es el esquema no el texto.  ¿Podrías decirme que país se 
encuentra al este de Iran…   y al sur de Eslovenia…? 

Quien expone los contenidos, acudiendo a la imagen puede preguntar a los alumnos, 
comprobar sus conocimientos previos, ir evaluando a cada momento su comprensión, 
aprovechar los momentos de mayor atención o interés para profundizar en alguna temática. 

En general, no son las imágenes sino la función didáctica en relación con el conocimiento 
del alumno, conocimientos previos y adaptación al contexto académico lo que garantice o 
no el buen éxito del uso de imágenes en el aula. 

Propuesta didáctica 

Abordar el proceso enseñanza aprendizaje, requiere contemplar los recursos existentes en el 
entorno, fomentar la significación de los contenidos abordados en nuestros alumnos y esto 
sólo se alcanzará en la medida que los conceptos adquieran forma, que puedan se 
percibidos como algo concreto, visible, audible o con utilidad en la vida cotidiana, es labor 
del profesor transformar la abstracción de los contenidos curriculares en concreción y 
significación. 

¿Un ejemplo del uso de la imagen en la enseñanza? 

El planteamiento parte del principio de que la enseñanza es un proceso continuo y gradual, 
que los diferentes contenidos de la curricula, no pueden ser abordadas en una clase con 
carácter terminal, consideremos que en los aprendizajes significativos los conocimientos 
previos del nuevo tema, apenas ayer fueron el conocimiento objetivo del proceso educativo.  

Ya comentamos que son tres los momentos críticos en la construcción de aprendizajes 
significativos, y en relación con ellos es posible incorporar el uso de la imagen: 

• Los conocimientos previos,  la imagen mental adquiere importancia para 
evocar conocimientos, pero recordemos que es el educando y su contexto, no 
solamente conocimientos previos escolares. Entonces que nuestros alumnos 
rememoren imágenes de la vida cotidiana, de la vida escolar o de los medios 
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de comunicación, lo importante será el escuchar como se vincula con el tema 
abordado. 

 

• El Conflicto cognitivo, tendrá que ser en relación con la realidad cotidiana 
de nuestros alumnos,  en medios urbanos una fotografía de una paloma con 
afectación en la piel por efecto de la lluvia ácida, podrá ser el punto de 
partida para generar comentarios o una discusión para  abordar el tema de la 
contaminación; en espacios rurales, fotografías de terrenos erosionados por 
la tala de árboles ocasionando malas cosechas, falta de alimento para el 
ganado e incluso ausencia de flores, insectos y arroyos motivo de juego; en 
la costa del pacífico fotografías de tortugas y de saqueadores de sus huevos 
como punto de partida para comentar cómo sería la comunidad sin tortugas, 
como se modificaría el turismo, la economía, la alimentación… entre otro 
puntos. En sí, el conflicto cognitivo, debe tener relación con las necesidades, 
emociones o vivencias del educando… no caer solamente en el conflicto 
cognitivo conceptual. 
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• Comunicar y expresar lo aprendido, este aspecto como docentes nos permite 
identificar el grado de apropiación del contenido por nuestros alumnos y el 
uso de imágenes puede ser explotado en infinidad de formas, lo importante 
es que el alumno exprese a diferencia de los exámenes que acuden 
principalmente a la memoria temporal, la expresión puede ser a través de 
mapas conceptuales dibujados a partir de la información que el alumno 
aprendió, un collage con fotografías de revistas o periódicos en donde se 
clasifiquen imágenes que representen los conceptos abordados, una gráfica 
que muestre la repetición de un fenómeno natural, de conducta o ideología, 
etc., etc. En fin expresar en forma libre con imágenes y texto que el 
contenido paso a formar parte del bagaje del alumno y podrá ser utilizado el 
día de mañana como conocimiento previo. 
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Estos son los principales momentos con interacción contenido-alumno, pero falta el 
momento de desarrollo del tema, el momento en que el profesor enseña el contenido… el 
desarrollo del tema, antes, es necesario recordar que el aprendizaje exige una sintonía 
maestro-alumno, estar en la misma frecuencia,  tener los mismos referentes, es decir hablar 
y comprender el mismo lenguaje. Entonces la planeación es única y aplica solamente en el 
grupo para el que se diseño la planeación, por ello se dice que actualmente el profesor es un 
moderador de aprendizajes, porque la información motivo de la enseñanza, proviene de 
diferentes soportes, con varias formas de representarla y en niveles de información.  

¿Cómo profesor, te ayudarían las siguientes imágenes –murales- a explicar la historia de 
México? Podías identificar personajes, actitudes, costumbres, características sociales, 
económicas y políticas de cada momento histórico.  

 

 

El profesor adquiere la tarea de generar estrategias que promuevan la adquisición del 
conocimiento en interacción con los diferentes soportes de información… incluso con los 
medios masivos de comunicación,  el docente dejo de ser el poseedor único del 
conocimiento. 

Por ello es necesario que el docente de nuestro tiempo, yo, tú, usted… tenga la 
alfabetización, no solamente para leer y escribir textos, no para leer y escribir imágenes, no 
para leer y escribir sonidos, no para leer los mensajes comerciales… Sí para enseñar y 
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promover aprendizajes significativos en nuestros alumnos, significativos no como una 
corriente teórica, sino como una forma de adquirir una calidad de vida. En donde el 
educando sea un individuo con hábitos, valores, actitudes y conocimientos acordes a las 
necesidades de su tiempo. 

Maestra, Maestro… la escuela es una institución social y como tal convive con la sociedad, 
con sus habitantes, sus fiestas, sus tradiciones… sus problemas, entonces convivamos y 
utilicemos los medios de comunicación social actual, mejor dicho usemos los soportes de 
información de los medios masivos comunicación, conozcamos su lenguaje para poder 
expresarnos y hacernos entender a través de él… y para ello requerimos alfabetización. 

La alfabetización vista como la adquisición de competencias comunicativas necesarias para 
interactuar eficazmente con el entorno sin perdida de identidad… una alfabetización social. 

 

El arte más importante del maestro es 
provocar la alegría en la acción creadora y 
en el conocimiento. 

Albert Einstein5 
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